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d) Fecha: El cuarto día hábil posterior al de cierre de
admisión de ofertas (si éste coincidiera en sábado, se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas (si éste
coincidiera en sábado, se trasladará al día siguiente hábil)
para la apertura de sobres «1» (documentación general) no
siendo ésta sesión pública. En su caso, a través del tablón
de anuncios de esta Consejería, se informará de las omisiones
o defectos que deban los licitadores subsanar para su admisión.
Las ofertas deberán presentarse en castellano.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Portal informático o página web para la obtención
de los Pliegos: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CORRECCION de errores de la Resolución de 28
de abril de 2006, de la Delegación del Gobierno de
Jaén, por la que se anuncia el concurso por proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato de
obras para la demolición de edificios situados en la
Unidad de Ejecución 16 (zona Avda. de Barcelona)
(PD. 1688/2006) (BOJA núm. 89, de 12.5.2006).
(PD. 1870/2006).

Mediante el presente anuncio se hace de general cono-
cimiento que se procede a la corrección material del punto
que se cita:

Donde dice:

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 25 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14
horas de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

Debe decir:

8. Presentación de las ofertas.
b) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14
horas de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

Jaén, 12 de mayo de 2006

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación del servicio de transporte de cadá-
veres que requieran autopsias, necropsias y pruebas
de investigación forense a realizar en el Servicio de
Patología Forense del Instituto de Medicina Legal de
Córdoba. (PD. 1850/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Justicia y Administración Pública en Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 11/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de

transporte de cadáveres que requieran autopsias, necropsias
y pruebas de investigación forense a realizar en el Servicio
de Patología Forense del Instituto de Medicina Legal de
Córdoba.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba capital y provincia.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

30.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 600,00 euros.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación de Justicia y Administración Públi-

ca de Córdoba.
b) Domicilio: Tomás de Aquino, s/n, 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957 001 473/001 470.
e) Telefax: 957 001 444.
f) http://www.cjap.junta-andalucia.es/contrataciones/

contrataciones.php.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. Para retirar la documentación deberá facilitarse
el nombre, domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa
solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Las empresas extranjeras deberán acre-

ditar su solvencia por alguno de los medios establecidos en
los artículos 16 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días desde la

publicación del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1 «Documentación General o Administrativa»:
La señalada y en la forma que determina la cláusula 8.3.1
del Título II, del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares, así como el documento original acreditativo de haber
constituido la garantía provisional.

Sobre núm. 2 «Proposición Económica y Técnica»: La
señalada y en la forma que determina la cláusula 8.3.2 del
Título II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de Presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sito en C/ Tomás de Aquino, s/n,
planta baja, 14071, de Córdoba, o bien Registro General del
Instituto de Medicina Legal de Córdoba sito en Avda. Gran
Vía, Parque 24, 14071, de Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, o se pre-
senten en cualquiera de los registros admitidos en el apar-
tado 4.º del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el representante de la empresa o del
equipo técnico deberá justificar la fecha de presentación o
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar
al Organo de Contratación su remisión mediante télex, fax
o telegrama en el mismo día. También podrá anunciarse por
correo electrónico a la dirección contratación.co.cjap*junta-
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deandalucia.es; si bien, sólo será valido si existe constancia
de la transmisión y recepción de sus fechas y del contenido
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente
al remitente y al destinatario. En este supuesto, se procederá
a la obtención de copia impresa y a su registro, que se incor-
porará al expediente.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio. Transcurridos no obstante diez días natu-
rales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la
proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación se reunirá

a las 9 horas del día 22 de junio de 2006, calificará la docu-
mentación presentada y publicará a continuación en el tablón
de anuncios de la Delegación Provincial, y del Instituto de
Medicina Legal de Córdoba, el resultado de la misma, a fin
de que los licitadores afectados conozcan y subsanen, en plazo
no superior a tres días, los defectos materiales observados
en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las 9 horas del día 27
de junio de 2006, en la dirección ya indicada en el punto a).

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en castellano.
b) En el caso de que se presenten en idioma distinto

estas deberán acompañarse de traducción realizada por intér-
prete jurado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del o de
los adjudicatarios.

Córdoba, 12 de mayo de 2006.- El Delegado, Esteban
Morales Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Transportes, por la que se anun-
cia la contratación de consultoría y asistencia que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes. (PD. 1860/2006).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Número de expediente: 2006/1186.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asesoramiento técnico para la

coordinación de servicios en el transporte de viajeros en aglo-
meraciones urbanas de Andalucía.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del

contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

210.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Cuatro mil doscientos euros (4.200,00

euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Transportes de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 10, 6.º
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 057 400.
e) Telefax: 955 057 465.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

Una relación de los principales servicios o trabajos de
características similares al objeto del contrato y de presupuesto
análogo realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Una descripción del equipo técnico, colaboradores y uni-
dades técnicas participantes en el contrato, estén o no inte-
grados directamente en la empresa del contratista, especial-
mente de los responsables del control de calidad.

En caso de exigirse la aportación de equipos técnicos
constituidos por un mínimo de miembros y colaboradores,
deberán designar de entre ellos un Coordinador del equipo
y aportar las titulaciones académicas y profesionales y los
«curriculum» de todos los miembros y colaboradores. En el
escrito de designación del Coordinador deberá indicarse la
dirección, teléfono, y fax de las oficinas en las que vaya a
realizar el trabajo.

Declaración del licitador del material, instalaciones y equi-
po técnico de que dispone para la realización del contrato,
de conformidad con lo especificado, en su caso, en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

Una declaración de las medidas adoptadas por los empre-
sarios para controlar la calidad, así como de los medios de
estudio e investigación de que dispongan.

Informe de Instituciones Financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello,conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 6 de junio de 2006,

a las 13,00 h.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.


